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ANTECEDENTES 

I. Contexto. 

De la narración de hechos que exponen los accionantes en su 

escrito de demanda, así como de las constancias que obran en 

el expediente, se advierte lo siguiente: 

 

1. Presentación de la iniciativa. El tres de julio de dos mil 

diecinueve los actores, como representantes de las personas 

firmantes de la iniciativa ciudadana, presentaron ante la 

Cámara de Senadores una iniciativa que contiene el proyecto 

de Decreto por el que se reformaría el párrafo cuarto de la 

fracción I del artículo 41, la fracción II del artículo 54 y el párrafo 

segundo del inciso f) de la fracción IV del artículo 116; todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

incrementar a cinco por ciento el umbral de la votación válida 

emitida en la elección de diputados para que los partidos 

políticos nacionales y locales conserven su registro. 

 

2. Informe del Instituto Nacional Electoral. El dieciocho de 

septiembre siguiente, el Instituto Nacional Electoral informó a 

la Cámara de Senadores que la iniciativa ciudadana cumplía 

con el requisito establecido en el artículo 71, fracción IV, de la 

Constitución Federal, relativo a estar respaldada con el 0.13% 

de la lista nominal de electores. 

 

3. Turno de la iniciativa a Comisiones. En la propia fecha, la 

Mesa Directiva del Senado turnó a las Comisiones de Puntos 

Constitucionales y Estudios Legislativos de la Cámara de 
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7. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 17; 41, Base VI; y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 

fracción III, inciso c); y 189, fracción I, inciso e), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 79; 80, párrafo 

1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

porque se trata de un juicio ciudadano promovido contra la 

supuesta omisión de las Comisiones de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión responsables, de emitir el 

dictamen legislativo a que se refiere el artículo 212, párrafo 1, 

del Reglamento del Senado de la República. 

 

8. Lo anterior, respecto de la iniciativa con proyecto de Decreto 

por el que se propone reformar el párrafo cuarto de la fracción I 

del artículo 41; así como la fracción II del artículo 54; y el 

párrafo segundo del inciso f) de la fracción IV del artículo 116; 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para incrementar a cinco por ciento el umbral de la 

votación válida emitida en la elección de diputados para que los 

partidos políticos nacionales y locales conserven su registro. 

JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN POR 

VIDEOCONFERENCIA 

9. La Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020 en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, 

en su punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones 
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13. Legitimación y personería. Los requisitos señalados están 

satisfechos, dado que el juicio es promovido por ciudadanos 

que, en representación de otros, ejercieron su derecho a iniciar 

leyes, presentaron una iniciativa ciudadana cuya omisión de 

dictaminar controvierten en el presente juicio. 

 

14. De igual forma, se tiene por acreditada la personería de Héctor 

Melesio Cuén Ojeda y Víctor Antonio Corrales Burgueño, como 

representantes de los demas ciudadanos, ya que con ese 

carácter presentaron la referida iniciativa. 

 

15. Interés jurídico. Los accionantes tiene interés jurídico para 

impugnar, debido a que se quejan de la omisión de dictaminar 

la iniciativa de ley presentada por ellos. 

 

16. Definitividad y firmeza. Se cumplen estos requisitos de 

procedencia, dado que no existe otro medio de impugnación 

previo que pudiera tener efectividad para analizar la omisión 

atribuida a las Comisiones del Senado de la República. 

 

17. En consecuencia, al cumplirse los presupuestos procesales y 

los requisitos de procedencia del medio de impugnación, lo 

conducente es abordar el estudio del caso planteado. 

ESTUDIO DEL CASO 

18. Pretensión. Los demandantes pretenden que se ordene al 

Senado de la República, por conducto de la Mesa Directiva, que 

se conmine a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y Estudios Legislativos para que emitan el 
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Tesis de la decisión. 

22. Es infundada la omisión atribuida a las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos de la Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión, porque en el caso 

concreto existen circunstancias que justifican que no se 

haya emitido el dictamen en ese lapso. 

Marco normativo aplicable al caso. 

 

23. En el artículo 35, fracción VII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos se reconoce el derecho de la 

ciudadanía a iniciar leyes. 

 

24. Para ello, en el diverso artículo 71, párrafo segundo, de la 

propia Carta Magna se indica que la Ley Orgánica del Congreso 

de los Estados Unidos Mexicanos determinará el trámite que 

deba darse a las iniciativas. 

 

25. En esta línea, en los artículos 131; 132; y 133, de la citada Ley 

Orgánica, así como en los diversos 175; 182; 183; 184; 186; 

190; y 212 del Reglamento del Senado de la República, se 

prevé que en las iniciativas ciudadanas se atenderá, 

esencialmente, al siguiente procedimiento: 

a. El presidente de la Mesa Directiva del Senado turnará la 

iniciativa a la Comisión correspondiente, para su análisis y 

dictamen. Toda iniciativa se turna a Comisiones, salvo que sea 

urgente. 
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f. Las comisiones pueden convocar a audiencias públicas o 

reuniones, con el fin de escuchar al autor o autores de la 

iniciativa, a especialistas en la materia, representantes de 

organizaciones y grupos interesados, así como a otros 

ciudadanos. Asimismo, pueden recibir de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal o de cualquier 

ente público, de los distintos órdenes de gobierno, los 

elementos de información que estimen convenientes para el 

desahogo de sus trabajos. 

g. El proyecto de dictamen formulado por la comisión 

coordinadora se somete a la consideración de las otras 

dictaminadoras, a fin de incorporar sus observaciones y 

propuestas. Una vez puestos de acuerdo los responsables de 

su formulación en las comisiones unidas, el proyecto de 

dictamen se distribuye a todos los integrantes de las mismas, 

por lo menos veinticuatro horas antes de la reunión en que 

deba discutirse y votarse. 

h. Aprobado el dictamen en las Comisiones, con independencia 

del sentido de éste, deberá ser enviado al presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Senadores para su debate y 

votación en el Pleno, previa publicación en la Gaceta. 

i. En todo caso, el plazo máximo para dictaminar, tratándose 

de asuntos trascendentes o complejos, no podrá exceder 

de trescientos sesenta y cinco días naturales, contados a 

partir de la fecha en que fue turnada la iniciativa a la comisión 

coordinadora respectiva. 
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ciudadana a las Comisiones responsables. Ello, porque el turno 

correspondiente se realizó el dieciocho de septiembre de dos 

mil diecinueve. 

 

31. De esta forma, precisan, las autoridades demandadas infringen 

en su perjuicio lo dispuesto en los artículos 17, párrafo 

segundo; 35, fracciones I y VI; y 71, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como los diversos 23, apartado 1, inciso a), de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; y 25, párrafo primero, 

inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, al no respetar el plazo máximo previsto en el artículo 

212, párrafo 5, del Reglamento del Senado de la República 

para la emisión del dictamen cuya omisión reclaman. 

 

32. Lo antedicho, ya que afirman que las Comisiones debieron 

emitir el dictamen, a más tardar, el dieciocho de septiembre de 

dos mil veinte. 

 

33. Sin embargo, este Tribunal Constitucional en materia electoral 

considera que no se actualiza la omisión alegada por los 

actores, porque existió una suspensión de plazos decretada por 

la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión, que conlleva la imposibilidad de efectuar el cómputo 

del plazo máximo que cuestionan, en los términos previstos en 

el artículo 212, párrafo 5, del Reglamento en cita, como se 

explica. 
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38. Así, sostiene que en este caso debe tomarse en cuenta la 

complejidad del estudio relativo a una reforma constitucional, 

así como la suspensión de actividades que estableció el 

Senado de la República con motivo de la pandemia por el virus 

COVID-19. 

 

39. Al respecto, refiere que el veintisiete de marzo del dos mil 

veinte la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores emitió un 

Acuerdo con relación a la suspensión de plazos y 

procedimientos, por virtud de la contingencia sanitaria del 

país; adoptadas por las indicaciones de la Secretaría de Salud, 

como consecuencia de la pandemia causada por el virus 

COVID-19; determinación que se hizo pública en el Diario 

Oficial de la Federación y en la Gaceta Parlamentaria en la 

propia fecha, a partir de la cual todos los plazos quedaron 

suspendidos. 

 

40. De igual forma, hace referencia al diverso Acuerdo aprobado 

por el Pleno del Senado el catorce de septiembre de dos mil 

veinte, mediante el cual determinó reanudar las actividades; 

determinación que fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación y en la Gaceta Parlamentaria de ese órgano 

legislativo en la primera fecha mencionada. 

 

41. La publicación de dichos documentos en el Diario Oficial de la 

Federación y la Gaceta Parlamentaria del Senado de la 

República constituyen hechos notorios para este órgano 

jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en el artículo 15, 

párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
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45. Por tal motivo, se tiene por acreditado que se suspendieron las 

actividades, plazos y procedimientos ante el Senado de la 

República con motivo de la contingencia sanitaria, durante el 

periodo comprendido entre el veinticuatro de marzo y el 

treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 

 

46. En esta línea, si bien los demandantes refieren que las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos 

han excedido el plazo previsto en el párrafo 5 del artículo 212 

del Reglamento del Senado de la República, al haber 

transcurrido más de los trescientos sesenta y cinco días que se 

prevén en dicho precepto normativo, lo cierto es que ese plazo 

aún se encuentra transcurriendo. 

 

47. En efecto, a la fecha de suspensión de plazos definida por la 

Mesa Directiva del Senado de la República, esto, es el 

veinticuatro de marzo de dos mil veinte, habían transcurrido 

ciento ochenta y siete (187) días, por lo que faltarían ciento 

setenta y ocho (178) días más para alcanzar los trescientos 

sesenta y cinco (365) días naturales que se prevén en el 

artículo 212, párrafo 5, del Reglamento del Senado de la 

República como plazo máximo para la emisión del dictamen de 

la iniciativa ciudadana que nos ocupa, por parte de las 

Comisiones responsables. 

 

48. Lo anterior implica que, si a partir del uno de septiembre de dos 

mil veinte se reanudó el cómputo correspondiente, éste 

vencerá hasta el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno. 
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Devuélvanse, en su caso, las constancias que correspondan y, 

en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación con la ausencia del Magistrado 

Indalfer Infante Gonzales, Ponente en el presente asunto, por lo 

que lo hace suyo el Magistrado Presidente José Luis Vargas 

Valdez, así como de las Magistradas Janine M. Otálora 

Malassis y Mónica Aralí Soto Fregoso, ante el secretario 

general de acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, 
el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral.  

 


